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Encargado responsable: 
Encargado de referencia y contrarreferencia de los establecimientos de la Red Salud Oriente. 
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Objetivo 
 

- Entregar indicaciones a los  equipos de salud de la red del SSMO, con el fin que la 
persona con esguince de dedos largos, tenga un diagnóstico confiable y un 
tratamiento oportuno y funcional,  de acuerdo a su nivel de  complejidad. 

- Lo anterior motivado por  un  importante  número de consultas por este problema 
dentro de la red, congestionando los servicios de urgencia, pudiendo ser manejados 
en otros niveles de atención en forma coordinada. 

 
 
Objetivos  específicos 
 

- Lograr que los esguinces grado I y II  sean manejados en la APS y SAPU del área, 
evitando con esto recargar la consulta en los servicios de Urgencia Hospitalarios de la 
Red. 

- Lograr que los pacientes con esguinces grado III sean referidos  oportunamente  a 
Servicio de Urgencia para un manejo correcto, funcional.  

- Lograr el tratamiento quirúrgico oportuno en los esguinces grado III que lo requieran. 
 
Alcance 
 

- Pacientes: Todo usuario de 15 años y más que presente  sospecha o confirmación de 
esguince de dedos largos. 

- Usuarios de la Red salud Oriente:  
 Médicos  Traumatólogos  
 Médicos Generales 
 Médicos de Familia 
 Médicos de servicios de urgencia y  SAPU.  

 
 
 
Responsables de la ejecución 
 

- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos Traumatólogos del Servicio de Urgencia y del Servicio de Traumatología  del   

Hospital del Salvador. 
- Médicos del Servicio de Urgencia del Hospital Luis Tisné. 
- Médicos de los Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) del Área Oriente. 
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Esguince de dedos largos 

 
 
Definición 
 

El esguince es una lesión por distensión de un ligamento, en este caso de  una o más de las 

articulaciones de dedos largos.   

Se entenderá por dedos largos, a los dedos de la mano, exceptuando el pulgar. 

El grado del esguince se define en base a la extensión del daño de las fibras de colágeno. 

Se distinguen tres grados de lesión: (según la American Medical Association) 

 Esguince grado I: No hay daño importante de fibras colágenas. 

 Esguince grado II: Desgarro parcial, con algún grado de laxitud articular.  

 Esguince grado III: Desgarro completo, laxitud articular anormal.  

 
  
Fundamentos clínicos de sospecha por médico no especialista: 
 
 Se debe realizar anamnesis explorando:  

a) Antecedente de traumatismo con distensión forzada de los rangos normales de 

movilidad de una o más articulaciones de dedos largos. Consignar el mecanismo 

lesional así como la fuerza involucrada y presencia de chasquido al momento de la 

lesión (caída, golpe, accidente, práctica de deporte). 

b) Presencia de dolor, aumento de volumen e impotencia funcional localizado en una o 

más articulaciones de  dedos largos.  

c) Sensación de inestabilidad articular. 

    En el  examen se deberá identificar: 

a) Edema  y equimosis en la articulación afectada. 

b)  Dolor a la palpación  y distensión del ligamento lesionado. . 
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c) Bostezo articular (desplazamiento lateral de las superficies articulares al ejercer 

fuerza)  en lesiones grado III. 

 

Diagnóstico por imágenes:  

La  base del diagnóstico de un esguince de dedos largos es la clínica (anamnesis  y 

examen físico). 

Sin embargo, es importante el apoyo con imágenes en ciertos casos: 

- Radiografías AP , con estrés en varo – valgo cuando se sospeche esguince grado III. 
- Radiografías AP y lateral si hay sospecha de fractura.  

- Si persisten  dudas, agregar una proyección oblicua. 

 
Manejo 
 
 
a) En Atención Primaria de Salud (APS) 
 

El tratamiento es funcional, para todos los esguinces de las articulaciones interfalángicas 

distales y proximales y para todos los grados de lesión, con el fin de lograr una 

articulación con rangos de movilidad normal, con buena capacidad funcional 

disminuyendo las secuelas (rigidez, edema residual y dolor). 

En APS se tratarán las esguinces grado I y II 

Tratamiento específico : 

- AINE 
- Vendaje tipo Coban   (venda elástica, ligera, respirable y adherente), no compresivo, 

con cambio diario, solidario con el dedo vecino sano por 72 horas. En caso de no 
contar con este tipo de vendaje específico, éste se puede reemplazar por una férula 
digital, la que también debe ser cambiada en forma diaria. 

- A partir del 4ª día, se indicará venda solamente en dedo lesionado e iniciar ejercicios 
activos sin  fuerza. (Flexo extensión completa y lenta del dedo lesionado). 

- Control médico  cada 7 días. 
- Mantener vendaje o férula  por lo menos 3 semanas. 
- Dar alta al recuperar capacidad funcional. 
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Criterios de derivación a especialista: 
 
- Ante duda diagnóstica 
- Esguince grado III 
- Tendencia a la rigidez en flexión a la tercera semana.  
- Lesiones del aparato extensor  (la que se manifiesta por imposibilidad de extender el 

dedo lesionado) 
- Equimosis y dolor muy intenso por cara palmar de articulación (es) interfalángica (s) 

(proximal o distal). Lo anterior se presenta característicamente en lesiones de la placa 
volar  (estructura de fibrocartílago, por cara palmar, que aumenta la superficie 
articular  de la base de la falange para la cabeza del metacarpiano). 

- Aumento de volumen importante por palmar, con gran impotencia funcional, ( lo que 
podría ser indicativo de una fractura marginal de la segunda falange) y no siempre 
acompañada de   equimosis 

 
 
Seguimiento en APS 
 
El paciente será  controlado semanalmente por médico,  en horario diurno en el Ces/Cesfam 
de su comuna hasta el alta o ser atendido en nivel secundario,  si corresponde.  
 
 
b) En nivel secundario (especialidad) 
 
Policlínico de Traumatología HDS 
 
Se  evaluarán  casos derivados desde APS según criterios, sin dejar de controlarlo en el 
Ces/Cesfam que lo deriva, hasta el momento de la atención. 
El mecanismo de derivación será mediante Interconsulta completa  por mano en SOME del 
Policlínico  de Cirugía ventanilla 13 (Traumatología), de Lunes a Jueves de 10°° a 15°° horas 
o Viernes de 10°° a 12°° horas. Esta hora la puede solicitar un familiar del paciente. 
 
 
Servicio de Urgencia Hospital del Salvador 
 

 Esguince grado III  
    Paciente debe ser evaluado en el Servicio de Urgencia del Hospital del Salvador, ya sea 
por consulta espontánea o derivado desde el Ces/Cesfam o SAPU. 
 

Indicaciones: 
 
El tratamiento puede ser médico ó quirúrgico y  dependerá del paciente, de la actividad 
laboral que desarrolle, las  enfermedades concomitantes, sus expectativas físicas 
posteriores, la cuantía de la lesión  su  edad. 
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El  tratamiento,  puede incluir: 
 
- Reparación de los ligamentos y/o tendones lesionados ya sea en forma directa o con uso 
de injerto autólogo ó heterólogo. 
 
- Control con Traumatólogo entre los 10 y 15 días para retirar  inmovilización y 
eventualmente  derivar a  tratamiento kinésico. El paciente en general puede reincorporarse 
a sus labores habituales entre la tercera y cuarta semana. 
 
 
 
Seguimiento a nivel  de  especialidad 
 
En el Servicio de Urgencia se le entregará  al paciente un comprobante de atención con el 
cual el mismo día o a más tardar al día siguiente de la atención, el paciente ó un familiar 
debe pedir hora en el policlínico de traumatología del Hospital del Salvador, para ser 
atendido  a los 15 días  desde  la atención en urgencia. 
 
En el policlínico del hospital será atendido  por un traumatólogo el cual, evaluará al paciente 
y definirá  el tratamiento requerido ó el alta médica, si  corresponde. 
Si se indica tratamiento médico, se devolverá al policlínico de traumatología general. 
Sí el paciente requiere cirugía, continuará en el policlínico de la subespecialidad de mano 
para ser intervenido por tabla, dándose prioridad dentro de un periodo de 6 meses desde la 
solicitud de hospitalización y cirugía. Durante la espera mantendrá control en policlínico  de 
la subespecialidad. 
 
 
 
c) Contrarreferencia 
 
Una vez resuelto el caso en el nivel secundario de atención se hará contrarreferencia por  
escrito a la  APS con las indicaciones correspondientes de tratamiento y de reposo, con el 
objetivo de mantener un seguimiento conjunto. 
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Consulta espontánea por dolor de dedos 
largos asociado a algún mecanismo lesional. 

En APS  o SAPU: 
Valoración clínica y examen físico. 

No Sí 

Manejo en APS: 
- Reposo 
- Analgésicos y/o AINE. 
- Vendaje elástico x 3 días con 

dedo vecino  
- Al 4° día cambio vendaje sólo 

dedo afectado + inicio 
movilización 

- Control semanal por médico. 

- Hacer diagnóstico diferencial 
- Solicitar exámenes según criterio clínico y 
proceder según diagnóstico  más probable. 
 
  

Control Médico a 
las 3 semanas 

Severidad 

 

Grado I  y II  

Sí 

Flujograma Manejo Esguince de Dedos largos  -  SSMO 

Evaluación en Servicio de Urgencia 
Hospital del Salvador 

 

Policlínico de Traumatología 
HDS 

Evaluación y manejo 

Duda  evolución 
prolongada o criterios de 

derivación 

(*) Con comprobante de atención solicita 
Hora de control. 

No 
 

¿Esguince de dedos? 

Grado III  

- Alta 
- Mantener controles habituales en APS 

Enviar contrarreferencia 
a Atención primaria con 
indicaciones por escrito. 
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Documentación de referencia 

 
 

- Taller de procedimientos clínicos Hospital del Salvador Diciembre 2009 
- Protocolo esguince de dedos de la mano – Hospital Santiago, Mutual de Seguridad , 

Octubre 2003 , revisada 2010 
- Guías de practica clínica de la American Medical Association 2003 – 2005 - 2007 

- Apuntes del  Congreso de la  Sociedad Chilena de ortopedia y Traumatología – 2000 

Dr. Juan Carlos Escudero. 

- Guías de practica clínica – portal Fisterra . com 

- Cirugía de la mano – Green`s – volumen I - 2007 
 

 
 
Distribución 
 

- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos Traumatólogos del Servicio de Urgencia y del Servicio de Traumatología  del 

Hospital del Salvador. 
- Médicos del Servicio de Urgencia del Hospital Luis Tisné. 
- Médicos de los Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) del Área Oriente. 
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Autorización del Documento 
 

 
Aprobado por: 
 
Consejo Integrado de la Red Asistencial del SSMO, sesión del 22 de Septiembre 2011. 
 
Autorizado por la Directora del Servicio de Salud:  
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